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Lo que comunico a VV. EE.
Dios J!1arde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 21 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. ·Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

1982, de 16 de marzo, dispongó <¡ue se cumpla en sus propios
Iámlnos la expresada sentencia. • '.

Lo <¡uc comunico a VV. EE.
Dios ,uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 21 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Penonal, Federico Michavila PallaTés.

Exemos; Sres. Subsecretario de Defensa y General' Director de
Mutilados.

ORDEN 114/0024//1985. de 2/ de fehmo. por la
que se dispone el cuillplimiento de la sentencio de la
Audiencia Terrilorial de Madrid. con fecha 14 de
septiemhre de 1984. en el recursoconlencio30-admi
"ü-Iralivo inierpueslO por doña Maria Rosinda Lópe:
.Barreda.

7455

Excmos..Sres.: En el recurso _contencioso-administrativo se-
guido en única instanéia 31lte la Audiencia Territorial de MaM

drid. entre partes, de una, cómo demandante, doña María R.o
sinda L6pez Barredo, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada. la Administración Pública, repre~ntada y d~

rendida por el Abogado del Estado, contra resolUCIones del MI
nisterio de Defensa de 15 de abril y 14 de septiembre de 1981. se
ha dictado sentencia con fecha 14 de. septiembre. de 1984 ~uya

parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que desestimando ,el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña María Rosinda López Barredo.
contra el acuerdo de la Dirección de Mutilados de 6 de julio de
1980. ratificado. en alza y reposici6n por los del Ministro de De
fensa de 15 de abril y 14 de septiembre de 1981. debemos confir
rn¡ir' y confirmarnos tales actos por ser acordes con el ordenaM

miento jurídico; sin expresa condena en costas. .
Así por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos. mandamos

y firmamos.)

En su virtud. de conformidad COn lo establecido en la Ley re M

guiadora de la Jurisdicción Coinencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me .confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministeri·o de Defensa número 54!
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchJ}s años.
Madnd. 21 de febrero de 1985.~P. D.. el Director general de

person<:ll. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Sub~cretario de Oe(el)~ y ·General Director de
Mutilados.

calidad de Sargento Provisional. derecho que reconocemos. con
revocaci6n en este punto concreto de las Resoluciones recurridas
que. por. lo dem~s, deben ser .confirmadas en sus restantes pro
nunCIamIentos; SlO costas.

Así por esta nuestra ~ntencia, lo pronunciamos. mandamos
y fi~amos.»

:En su vinud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
di<:iembre de 1956. yen uso de las facultades que me confiere el
arti<:ulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982, de 16 de marzo. dispOngo que se. cumpla en sus propios
término~ la expresada sentencia.· .

Lo que comunico a VV. EE. ,
Dios $uarde a VV. EE.rnuchosaños.
Madnd. 21 de febrero de 1985.-P. D .. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés. -

Excmos. Sres. Subsecretario de Def~sa y General Director de
~ Mutilados.

ORDEN 114/00240/Í985. dt!2/ tiL febrero. por la
que se dispone el·cwnplimienlo de /P senteltCia de la
Audiencia Terrrlorial de Madrid. diclada con fecha
14 de mayo de 1984, e" el.recurso COnle"ciaso-OOmi
."isfralivo inwrpueslo pordoñalos~faCameselle Bas-
lOS. .

7453 ORDEN / U/OO239/ /985. tiL 21 tiL /fflN'rO, por /0
que. se dispone el cumplimiento « la sentencia de la
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 12
de diciembre de 1984, en el recw10 conteni.'ioso-ad
minislrativo interpuesto por don Manuel Fernimde:

• Suárez. .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
pido en única instancia ante la Sección d~ la Audiencia TeITito
rla) de Oviedo. entre partes. de una, como demandante, don Ma
nuel Fernández Suárez. quien postula ~r si mismo. y de otra.
como .demandada, la Administración Pública, repre~~tada y d~~
fendida por el Abogado del ESlado. contra resolUCIOnes del MI-

, msterio de Defensa~ se ha dietado sentencia con fecha 13 de dI
ciembre de 1984 cuya par1e~ispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando·el recurso in~uesto por don
Manuel· Femándei Suáre.. contra las ResolUCIones de 23 de
marzo de 1982. de la Dirección de Mutilados de Guerra por la
Patria, y 3 de junio del mismo año, del Ministerio de Defensa,
debemos anular y anulamos tales actos por no ser conformes a
Derecho, declarando' el derecho del actor a que se le reconozcan
y abonen los siete trienios de Sargento que le corresponden, sin .
efectos económicos anterion;s, aJ mes siguiente al día 13 de marz!,)
de 1976; sin hacer expresa imposición de costas. . .

Así por esta nuestra sentencia, de la que se expedirá testlmo M

.aio para unir a los autos de que dimana, lo pronunciamos, man M

damos y firmamos.»

En su virtud. de <:anformidad con lo establecido en la Ley re
guladora deJa Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me -confiere el
artículo 3.0 de la .Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la exp~sada sentencia.

~ 7454

7456
Exentos. Sres.: En el recurso -eon.tencioso--administrativo seM

guido en única instancia- ante la Audiencia Territorial de ·MaM

drid. entre partes, de una, como demandante, doña Josefa CameM

lle~ Bastos, q,uien postula J?<?r 'Sí misma•.yde otra, corno deman.
dada. la Admonistr8CÍón Pública, representada ~ defendida por el
Abogado del Estado. contra resoluciones de 6 de agosto de 1981
~ 10 de marzo de 1982. se ha dictado sentencia con fecha 14 de
mayo de 1984 ~uya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos; Que estirnatldo parcialmente el recurso conteneio
so-administrativo interpuesto por el Letrado don José Gayoso
Díaz en nombre y representación de doña Josefa Cameselle Bas
tos, in~uesto contra el acuerdo de la Dirección General de
Mutilados de 7 de mayo de 1981 y contra las Resoluciones de 6
de a.osto de 1981 y 10 <le marzo de 1982 que desestimaron res
pectlVamentelos recursos de alzada y de reposiciÓn. debemos de·
clarar y declaramos su conformidad parcial con el ordenamiento
juridico, confirmándolos en todos lo~ extremos, salvo en cuanto
que desconocen el derecho del esposo fallecido de la recurrente,
don José Viso Pérez. a su ingreso en el Cuerpo de Mutilados en

ORDEN /14/00242/1985. dt! 21 dt! febrero. por la
que .~e di.\pone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia TerrilOriaJ de MQt/rid, con fúIJa 15 de ju
"io de 1984, en el recurso co"'encioso-a""lini3"lrali~'o
interpueslO por dOll Antonio BaUTista &lello.

.....
Excmos. Sres.: En el recurso 'Contencioso-administrativo se M

guido en unica instancia ;ante 18 -Audiencia Terri,torial de Ma
drid, entre parles. de una. oomo demandante,. don Antonio Bau
tista Bueno. quien postula J!<!r ¡imismo•.y de otra. como deman
dada. la Administración Pública, n:presentada y defendida por el
Abogado del Estado. contra ·acuerdo del Ministro de Defensa de
14 de enero de 1981. se ha dictado sentencia con fecha 15 de ju
nio de 1984 cuya pane .dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administraM

tivo interpuesto por don Antonio 'Bautista Bueno. contra el
acuerdo del Ministro de Defensa de 14 de enero de 1981, confir
matorio en alzada del dictado anteriormente por la Dirección de
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7458 ORDEN 114/(}(J244/1985. de 21 deofebroro; porla
que !le disport< el cumpllmtelfto • la •."tene;" de la
Audiencia Territorial de Madrid. dictatItJ: CM fecha
16 de may<> de 1984, en el recurso clJlltelfcioso-admi
nislrativo interpuesto pOr don Pedro Malet» DOIttIire.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminislrativo ~se-
guido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audienciil
Territorial de Madrid, entre partes. de una. corno demandante.

Mutilados. debemos anular y anulamos tales acto•• por no ser
conformes a Derecho. Y. en su lugar. declaramos que el recuiTen·
te tiene derecho a ser ingresado en el Benemérito Cuerpo de,Mu
tilados de Guerra por la Patria,· como, ~'Inutilizado por razó~ del
servició~. en la segunda categorla del articulo 2S de la Ley S/
1976; con los efectos pertinentes solamente a partir de la fecha
en que formuló 1, petición y. como)ncluidóen el epigrafe del:
cuadro-anexo del Decreto 712/1977 que, técnica y módicamente.
sea el correspondiente según d artículo 33 del mismo; sin expresa
condena en costas. _. . .

Así por esta nuestra _~.Io· prolJllDC:Í.amoa. mudamos
y firmamos.» 1"0 j.: • . ;~ . . , '

En su virtud. de conforrnídadcon lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso·Admin\stratiya' de 27 de
diciembre de 19S6, y en uso IIelas facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Oefensa número 54/
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que comünico avv. EE.,.· '.'
Dios guarde a VV. EE. m..,hos años.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D., el Di....,tor general de

Personal. Federico MichavHa Pallalis. .

Excmos. Sres. Subsecretario. de Defensa y Genel"'dl Director de·
Mutilados.'

Excmos. Sres.: En. el reclino contencioso-administrativo se·
guido en únicainstaocia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madri4. entre partes. de una, como demandante.
doo Pedro Martu- Gabaldón, quieo postula por sí mismo. y de
otra, como demandada, la .Administración Pública, representada
y defendida por el Abogado del Estado. cootra acuerdo de la DI
reccióo ~ Mutilad"" ~ 3 4e noviembre de 1979, ratificado en
via de alzada' por el del Ministro de Defensa de 8 de junio de
1979. ratificado a su vez en reposición por el de ,7 de enero de
1980. se ha dictado sentencia con fecha 2' de mayo de 1984 CUYa
parte dispositiva esComo si(lie: - . ,

, .Fal..mo.. Qut deséstiJiW¡cIo el ~urso contencioso-admi·
oistrativo io~o por do.. Ped¡'o. Martioez O.baldón contra
el acuerdo de la Direocióo de Mutilados de 3 de noviembre de
1978, ratifu::ado por los del Ministro de Defensa de 8 de junio de
1979 y 7 de enero de t980. debemos confirmar y confirmamos
tales actos, pOr ser conformes a Derecho4 sin expresa condena en
costas. ' . ,1 •

Así Por esta nuestrá sentencia. lo pronunciamos:, mandamos
y firmamos.») ,

En su virtud, de coofonnidad con lo estáblecido en la Ley re
guiadora de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa de 27 d.
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.<> de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propio!
términos la e:ll:presada sentencia... '

Lo que comunico a VV. EE~

Dioo guarde a VV. EE. muchoo·aiIos. '
Madnd. 21 de febrero de 1985.-P. O.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallaréo.

Excmos. Sres. S'ubsecret~rio dt Defensa y G~neral Director de
Mutilados.

7457 ORDEN li4f()()24J/I985. de 21 de febrero, por la
qU~ S~ dispone el cumplimiento de /0 sentencia de la
Audiencia Terrilorial de Madrid, ,}jctada con fecha
15 de mayo de 19/14, ell el reeUT$O contencioso-admi
nistrativo int~rpueslo por i:IoIt Pedro Martínez Gabal-
dón. .•

don. Pedro Mateos Donaire. qoíea "",tula I?!'!: si mismo. y' de
otra\ como demandada. la Administración PUblica. representada
Ydefendida por el Abogado del Estado. contra la Resolución de
la Dirección de Mutilados de fecha 14 de enero de 1982, ratifica
da en via de alzada por la del señor Ministro de Dell:nsa, de fe
cha 26 de febrero de 1982. se ha dictado sentencia con fecha 16
de mayo de 1984 cuya parte dispositiva es como sigue: !

«Fallamos: Que estimando el recurso contcncioso--admínistra
tivo interpuesto por el Procurador don José Granad(:)S Weil, en
nombre Y representación de don Pedro Mateos Donate, debemos
declaRlr Y declararnos nulos 1sin efecto Iasresoluc.iones d. la
Dirección de Mutilados de.l de enero de 1982 Y la del señor
Ministro de Defensa, de 26 de febrero de 19$2, que desestimó. el
recurso de alzada contra la primera, por no ser confonnes a De
recho; Ydebemos declarar Ydeclaramos el'derecho del recurrente
a perfeccionartrieJlios de Suboficial a partir del 30 de julio d.
19S9. SI bien coa efectos económICOS'solamente desde el mes SI
guieote a la fecha de entrada eo· vigor de la Ley 5/1976, de 11 de
marzo.condenándo a la Administracióo demandada' a estar Y
pasar por estas declaraciones, adoptando las. mejlidu adecuadas
para su efectividad, llevando a cabo, en definitiva. las liquidacio
nes y abonos· que confonne a estos pronunciamientos correspon
dan; sin hacer especial declaración· sobre costas..

Así. por esta nuestra sentencia. lo proftunciamos. mandamos
y firmamos.» .
. En su virtud. de conformidad""" lo establecido en la Le~ re·

guIadora de la Jurisdicción Coñtencioso-Administrati\la de 27 ~
diciembre de 19S6. Yen uso de las facultades que me confleR el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número Yo/
1992. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada ¡entencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ,uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1985.-P. O.. el Director general de

Personal, F.;derico Michavila Paliares.

Excmos., Sres.. Subsecretario' de Defensa y GeneraJ Director de
Mutilados.

7459,... ORDEN II4LOM5/I98S.de 21 defebrero. porla_
se dispone el cwnplimiento ck la sentencia- dé lo
Audienc:ilI 'Nacional,. dÜ:lada CDII fecha 30 de oclubr('
de 1984, en el recu,.ro co"tenc:;oso-Q(/ministrat;vo ;PIr'
lerpuesto por don Juan Frím Romero.

Excmos. Sres.: En ~I .recurso contencioso-administrativo 5c
guido en única inslancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, don Juan
Frías Romcro~ qu~ post.~la ~r ~ mismo. y de otra.. como ~.
mandada; la AdrruDlstraclon Pública, represa>lada Y defendida
por el AbOgado del Estado. contra laresohlciós del Minis.tetio
de Defensa de 22 de septiembre de 1981, se ha dictado Sl'ntencia
coo fecha 30 de octubre de 1984 cuya parte dispositiva es como
sigue::

«Fanam~: Desestimamos' el 'recurso CODtencioso-administra-
'tivós interpuesto por don Juan Frias Romero, en su propio nom
bre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa·de
22 de septiembre de 1981. dictada en el expediente administrati·
va-a'tlue se- refieren estas actuaciones, resolución Que declaramos-

, conforme a Derecho. y _no hacemos expresa imposición de cos-
ta5- ...,. ,
_ ASÍ; por esta nuestra sentencia. testimonio' de la cual sem re
,mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen~.lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En~su virtud.-de conformidad con lo establecido en la Ley re- .
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de' la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
198!, 'de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en su. propios
términos la. expreSada. sentencia.

Lo que comunico a VV."EE.
Dios SlU'rde a· VV. EE. muchos años.
Madnd. 21 de febrero de I98S.-P. D .• el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliaré!.,

ExcmO.. Sres. Subsecretarib de Defensa ~ Teniente Geoeral del
Mando de Personal del Ejército del Aire.


